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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de Q de marzo de 1984 por la que ,. hae.
público ., ac¡¡erdo a.1 Con..¡o de M ini.tro. df;
fecha U de febrero de 1964, disponiendo .1 cum-
pLimiemo en '11I propioa término. de la sentencUl
recatdo en .1 r.cur.c) contencioso admini8tratnro
numero 408.0Ja.

Ilmo. Sr.: En el recurso ·oontencioso-administcativo seguido
ante .,L Tribunal Supremo tSa1a t.a • con el número 408.018, pro
movido por el Conseto Superior de Colegios Oflclales de Apare
jadores y Arquitectos Técnicos oontra el Real DecretoM 314811978.
d. 10 de noviembre, IObre pallUca de vivienda de protecclón
oficial, 68 ha dictado sentencia con fecha" de octubre de 1983,
cuya part3 dispositiva literalmente dice:

cFallamos: Que. dMeatimando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, en
nombre y representación del Consejo General de Colegios Ofi
ciale. de Aparejadores y Arquitectos TéCnicos, frente al Real
Decreto 314811978, de 10 de" noviembre, en el particular rela
tIVO &1 precepto del apartado d} de su articulo 17, debemos
declarar" y <1eclaramos que el mismo 66 conforme a derecho,
por lo que resulta improcedente su anulación. Sin imposiclon
de costas._

El Consejo de Ministros. a propue,sta del excelentísimo se
ñor Ministro ·de este Departamento y en su reunión del día 22
de febrero de 1984., y de conformidad oon lo establecido en los
articulos 103 y siguientea de la Ley reguladora de 1& J unl
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de diciembre de 1966,
ha dispuesto que 88. cumpla en sus propios término¡ la refenda
sentencia. .

Lo que comunico a ~. l. para su conocimiento 1 demás
efectos.

Madrid, 9 de mano de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979}. el Subsecretario. Baltasar Aymerich Carominas.

limo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

y en los locales del Ayuntamiento de Alcudia de- Crespina. sIn
per¡ uieto de practicar reconocimientos de te1Tenol que se esti
IUtl.ran a instancia de partes pertinentes, al levantamiento de
llll.s actas previas a la ocupación de los bienes y derechos &otec
tados a consecuencia de lAS obtas: .T1-V-338. Var1aDte de Alcu
dia de Crespins, Cerdá, Llanera de Ranes, Rot&lá ,. Corbera.
(;ttrretera nacional 430, de Badajoz a V~enc1a. por Alman.sa.
pWlt.os kIlométricos 41,0 al 48,4. Tramo: Mogente--CN 340. t-t'.JV.w'
ela de Valencia.., las cuales llevan impl1clta 1& declaración de
ULuidttd pública y urgente ocupación, según prescribe en 51.1
articulo 42, parrafo b). del texto refundido, aprobado por De
creta 1541/1972, de 15 de lunlo.

No obstante s.u reglamentaria inserción an el .Boletín Oficial
del Estado_ y en el de la Provincia. y periódicos .Las Provin
cias» y ..Noticias al Di&-, el presente señalamiento será notifl
cado pOr cédula a los interesados afectados, que son los titula
res de dere<:hos sobre los terrenos situados entre loa puntos
kilometncos mencionados, recogidos en el plano parcelario COQ
fecdonado al efecto y comprendidos en la reiación que figura.
expuesta en ei tablón de edictos del indicado Ayuntami~"t... y
en este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, sito en avenida de
Blasco lbáñez, 50, Valencia; los cuales podrán concurrir al acto
asistidos de peritos y un Notario, asi oomo formular alegaciones
-al solo efecto de subsanar 108 posibles errores dé que pudiera
adolecer ia relación aludida-, bien mediante escrito dmgido a
este Organismo expropian,te o bien en el mismo momento del
levantamiento del acta correspondiente, a la que habran, de
aportar el título de propiedad y último recibo de Contribución.

De diez a once horas: Parcelas 1 a B.
De once a doce horas: Parcelas 9 a 18.
De doce a trece horas: Parcelas 19 al final.

Valencia, 31 de mayo de 1984.-El Ingeniero Jefe.-P. D" el
Ingeniero Jefe de la División de Construcción. E. labrtm I
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Ilm'J. Sr.: Examinados los expedientes instruidoa por ios pro-
"1. ~;;,;re:i> dd i08 Centros privados que se relacionan en el anexo

il ¡J.~8t'nte Orden en solicitud de autortzación detimtlV&
" Ji:' '\ ~",rtura y funcionamiento de dichos Centros, en el
'. ,;~! Preescolac y para. la¡ unidad~ que se indican, de

dt;;- 8l.I,.Í.t:n.lo con io dlSPUesto en el arJ;lculo 6.° y siguientes del
Decreto 1855/1974, de 7 de lunio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articuio 5." del Decreto mencionado;

Resulta.ado que los expedientes de autorización aeflnitJva han
.sido tramjtados reglamentariamente y qWJ, en todos ellos. han
rt:.caldo informes favorables de la lnsptJcción Técnica y de la
ltnidad Técnica, en ios que consta que se encuentran diCho¡
Centros ubicado. en plantas bajas, con entrada independiente,
de ediflc.ios destinados a viviendas.

Vistos: La Ley Gen8fal de Educación de 4 de agosto de uno
t"Boietin OfiCial del Estado_ del 6}. el Oecreto 18551197., de 7
de junio (cBoletin Oficial del Estado- del 10 de ju!1o), la Orden
de 24 de abril de 1976 (cBoietin Oficial del Estado- del 2 de
mayo), la Orden de 22 de mayo de 1978 (.Boletin Oficial del
~stado_ del 2 de junio) y demás disposiciones complementan&8;

Considerando qU8 108 Centros docentes privados que S8 re-
lac;ionan en el anexo antes mencionado reúnen 101 requisltol
~xigldos en el titulo 1. apartado 2.°. de la Orden de 22 de may.,
dtl 1978, viniendo a resolver las necestdades existentes en ~f),,~

t..JUa:, de Centros de ese nivel educativo.
Este Ministerio ha 'resuelto:

Se concede la autorización, con carácter excepcional y tran.~
sitúrio. para su apertura y funcionamiento, mientras la m.
pt:ccJón informe que hay necesidad de puestos escolares del
nivel de .'reescolar en esa zona. a los Centros docentes oriva1os
que se relacIOnan en el anexo de la presente Orden '1 para
l&b unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1974_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ,. efectol.
Madrid. 2 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreb1&nca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación BAstea.

12827 ORDBN de 9 de marzo de 19tH por la que .. hace
público el acuerdo del COrl8ejo de Ministros de fe
cha. • de febrero de 1984, disponiendo el cumpli.
mienfo en "" propio. término. <M ÚI sentencia
recatda .n el recur'Q contencio.o-administratwo

~ n~mero 612.2JJl/Bl.

Ilmo. Sr.J En el :nK:urIO contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala s.a) oon el número 512.261.
promovido por don. Antonio Castro Mármol contra el acuerdo
del Consejo de Ministros d09 12 de diciembre de 1980, desesti
matorio del recurso de repoaic1ón formulado contra el Decre
to 362./1976, de 6 de febrero, aprobando la delimitación, pre~
visiones de planeamiento y precios máximos y minimos del
pOlígono residencial «Guadalquivir_, en Córdoba en cuanto
afec~ a las finC86 21 y 2:2 del recurrente, se ha 'dictado sen
tencIa con fecha 16 de noviembre de 1983, cuya parte disposi
tiva literalmente cUcel

cFallamos: QUe debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administratlvo interpuesto por don AntOnto
Castro Mármol contra el Decreto 36211976, de 6 de febrero. Slll
costas._

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo se·
flor Ministro de este Departamento y eo su reumón del día 22
de febrero de 1984, y de conformidad con lo establecido en los
artí<:ulos 103 y siguient86 de la Ley reguladora de la Juris~

dW:;¡ón Contencioso-Administrativa de Z1 de di.ciembre de 1956
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos ia refenU8
sentencia.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 9 de marzo de 1984:.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979). el Subse<:retario. Baltasar Ayrnench eocomInas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para· la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

RESOLUCION de 31 de mayo de lUl:J4. del Centro
dB Estudio )' Apoyo Técnico de Valencia, por La
que •• S8liala fecha para el levanlamLtmto de actas
pr"vuu a la ocupacwn de los biene, y derechos que
86 citan. alectcuiDs por las obras que se mencionan.

Es~e. Centro de Estudio y Apoyo Técnico h·a resuelto señalar
el prOXlillo día 12 de junio. en las horas que al Cinal se detallan

12829 ORDEN ds 2 dB febrero d. 1984 por IG qlHl a.
concede la auCorimción excepcional )' tran.sitoria
a los Centros docentes privado, de Educación Pr.·
e.colar que se citan.


